
CTA NUM. 256 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
C E L E B R A D A E L D I A V E I N T I S I E T E D E O C T U B R E D E 2 0 0 8 , 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL DIA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 
LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 
LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.
 
ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO

INFORME DE COMISIONES:

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PROMOVIDO POR EL C. DIP. MIGUEL 
ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PAN DE ESTA LEGISLATURA, SOLICITANDO SE EXHORTE AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ 
NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, A FIN DE QUE EN SU PROYECTO DE LEY DE 
EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2009, INCREMENTE 
EL APOYO AL PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN Y CONTEMPLE 
LA ASIGNACIÓN DE $200 MILLONES DE PESOS A DICHA INSTITUCIÓN, 
PARA SU CORRECTA Y EFICAZ OPERACIÓN. DE IGUAL MANERA SE 
EXHORTE A LOS ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
PARA QUE EN COORDINACIÓN CON SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
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MONTERREY, I.P.D., ACUERDEN MECANISMOS PARA CUBRIR EL DÉFICIT DE 
HIDRANTES.– ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS.- INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, 
JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR Y 13 
ABSTENCIONES.

EL DIP. JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A EL INFORME DEFINITIVO DEL 
RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 
F I D E I C O M I S O 2 1 0 5 F O N D O E D I T O R I A L D E N U E V O L E Ó N , 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. NOÉ 
TORRES MATA, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA PRESENTADA POR LAS 
DIPUTADAS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, DE 
ESTA LEGISLATURA, DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 16 BIS, 
RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES FRACCIONES PARA SER LA IV Y  V 
RESPECTIVAMENTE, A FIN DE ESTABLECER COMO DELITO GRAVE, EL 
ROBO EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS PÚBLICOS O EN SU CASO, 
PRIVADOS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL. ASÍ MISMO, INICIATIVA 
PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI 
DE ESTA LEGISLATURA, DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LOS 
ARTÍCULOS 16 BIS Y 403, Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VII AL 
ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
FERNANDO KURI GUIRADO, BENITO CABALLERO GARZA, MARTÍN 
ABRAHAM  ALANÍS VILLALÓN, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME; LOS  
DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA, GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO, EN CONTRA DEL DICTAMEN. INTERVINO A 
FAVOR EN LO GENERAL EL DIP. JAVIER PONCE FLORES, MANIFESTANDO 
QUE ATENDIENDO A LA SOLICITUD DEL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO SOLICITÓ DECRETAR UN RECESO A EFECTO DE TERMINAR 
DE ANALIZAR EL DICTAMEN. FUE APROBADO EL RECESO POR 
UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. EL PRESIDENTE SUSPENDIÓ LA SESIÓN 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON DIEZ  MINUTOS.

TRANSCURRIDO EL RECESO Y HABIENDO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO 
EL C. PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN EN EL DICTAMEN RELATIVO AL 
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ROBO EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS. INTERVINO EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35 
VOTOS.- INTERVINO EN LO PARTICULAR CON PROPUESTA DE ADICIÓN A 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 374 EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO. 
ASIMISMO,  INTERVINO CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN SOBRE LA 
MISMA FRACCIÓN EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO,  
INTERVINO EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, SECUNDANDO LA 
PROPUESTA DEL DIP. GARCÍA MALDONADO. INTERVINIERON CON 
MOCIONES LOS DIP. BENITO CABALLERO GARZA, FERNANDO KURI 
GUIRADO.- FUE APROBADA LA PROPUESTA DEL DIP. FERNANDO KURI 
GUIRADO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. LA PROPUESTA DEL 
DIPUTADO GARCÍA MALDONADO FUE DESECHADA POR MAYORÍA DE 12 
VOTOS A FAVOR Y 23 VOTOS EN CONTRA. INTERVINO LA DIP. MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ, CON  UNA OBSERVACIÓN DE ERROR DE 
ORTOGRAFÍA, DEL CUAL TOMÓ NOTA LA OFICIALÍA MAYOR. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR 
LA C. BLANCA ROCÍO CARRANZA ARRIAGA, PRESIDENTA DEL CONSEJO 
ESTATAL DE CONVERGENCIA, PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA ELECTORAL.- ACORDÁNDOSE 
POR ATENDIDA.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ 
MANUEL GUAJARDO CANALES, JAVIER PONCE FLORES; LOS DIP. BENITO 
CABALLERO GARZA, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO. 
GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, EN CONTRA DEL DICTAMEN. CON UNA 
INTERPELACIÓN EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 20 VOTOS  A FAVOR Y 17 
VOTOS EN CONTRA.

EL C. PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE SESIONARÁ EN ESTE MOMENTO EN LA SALA DE PREVIAS DEL 
PAN ANTONIO L. RODRÍGUEZ. 

ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE AL TITULAR DE 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA CITRICOLA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ING. JUAN FRANCISCO LIVAS CANTÚ, ENVÍE UN 
DOCUMENTO EN EL QUE EXPLIQUE LOS MOTIVOS Y BENEFICIOS QUE SE 
PREVÉN AL LOCALIZAR AL PARQUE INDUSTRIAL EN EL PREDIO DE 33 
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HECTÁREAS QUE FUE MOTIVO DE DONACIÓN EN EL CUAL 12 HECTÁREAS 
SON DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA UNIDAD DEPORTIVA 
DENOMINADA LIC. LUIS DONALDO COLOSIO, ASÍ COMO CUÁLES SON LOS 
PLANES QUE SE TIENEN PARA NO AFECTAR A LOS DEPORTISTAS QUE 
HACÍAN USO DE ESAS INSTALACIONES, ALGUNAS YA DESTRUIDAS Y 
OTRAS SEMIDESTRUIDAS COMO ES EL PARQUE DE BÉISBOL Y EL 
GIMNASIO.-INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA 
LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 
DÁVILA... 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE EX BRACEROS SESIONARÁ AL CONCLUIR LA REUNIÓN DE TRABAJO DE  
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE QUE SE ESTÁ 
REUNIENDO EN ESTE MOMENTO EN LAS SALAS DE PREVIAS DEL PAN. 

IGUALMENTE EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL TIEMPO DE LA SESIÓN HA 
CONCLUIDO. INTERVINO CON PROPUESTA EL DIP. ALFREDO JAVIER 
RODRÍGUEZ DÁVILA, QUE SE CONTINÚE CON TODOS LOS ASUNTOS 
ENLISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y SE DE POR CONCLUIDA LA SESIÓN. - 
FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.

CONTINUANDO EN EL TEMA DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR 
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, INTERVINIERON EN EL 
TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. ALFREDO JAVIER 
RODRÍGUEZ DÁVILA, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO. FUE 
APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR MAYORÍA. 
ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 21 
VOTOS A FAVOR Y 19 VOTOS EN CONTRA. – ELABORÁNDOSE LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA EL CASO.

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, SOLICITÓ SE PROYECTE UN 
VIDEO, PARA PRESENTAR PUNTO DE ACUERDO, EN EL CUAL SOLICITA A 
LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, ANALICE Y 
ESTUDIE LA POSIBILIDAD DE INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN CONTRA DEL C. MARTÍN INÉS 
AYALA BLANCA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD, POR HABER ABANDONADO SU TRABAJO LOS DÍAS 23 Y 24 DE 
OCTUBRE DE 2008, PARA ASISTIR A UN EVENTO PARTIDISTA DE ACCIÓN 
NACIONAL, Y SE SEPARE DE SU ENCARGO DURANTE EL INICIO DEL 
REFERIDO PROCEDIMIENTO SIN GOCE DE SUELDO. ASIMISMO, SE 
INVESTIGUE LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE ESTE CONGRESO Y LOS POSIBLES DESVÍOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y DE PERSONAL PARA LA ORGANIZACIÓN DEL MENCIONADO 
EVENTO”. ADEMÁS SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA LE 



5

INFORMARA EN ESTE MOMENTO SI EXISTE ALGUNA LICENCIA O PERMISO 
AUTORIZADO PARA ALGÚN PERSONAL INSTITUCIONAL DE ESTE 
CONGRESO. EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE SOLICITARÁ POR ESCRITO A LOS 
TITULARES DE LAS DIFERENTES ÁREAS  PARA QUE INFORMEN SI 
CUENTAN CON ALGÚN DOCUMENTO, POR LO QUE EN SU MOMENTO HARÁ 
LO CONDUCENTE.- INTERVINIERON CON MOCIONES LOS DIP. GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, BLANCA 
NELLY SANDOVAL ADAME.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.

EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, A NOMBRE DEL PT, PRD Y DIP. BLANCA 
NELLY SANDOVAL ADAME DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PRI, CUESTIONÓ LA ACTITUD PARTIDISTA QUE HA 
ASUMIDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, QUE LO HA LLEVADO 
A VIOLENTAR Y PONER EN RIESGO LA GOBERNABILIDAD DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO. LO ANTERIOR, POR DECLARACIONES HECHAS A 
DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN RELACIÓN A UNA 
PUBLICACIÓN DE UN LISTADO DE DIPUTADOS QUE HAN FALTADO POR 
DIVERSOS MOTIVOS, LANZANDO CALIFICATIVOS Y ADJETIVOS, 
CUESTIONANDO DE AMBIGUO LOS MOTIVOS QUE PERMITEN A LOS 
DIPUTADOS AUSENTARSE DE LAS SESIONES. ASIMISMO, SOLICITA EL 
DIPUTADO FLORES PALOMO SE REPRODUZCA EL CASETE SOBRE LO 
REFERIDO. POSTERIORMENTE  RETIRÓ SU PETICIÓN. INTERVINO EN EL 
TEMA CON PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO LA DIP. BLANCA NELLY 
SANDOVAL ADAME, POR EL QUE ESTA LEGISLATURA CREA UN FONDO 
ECONÓMICO DE AYUDA A INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PUBLICA O 
PRIVADA, CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN  DEL DESCUENTO DE 
LA DIETA DE LOS DIPUTADOS LOCALES QUE REGISTREN FALTAS SIN 
CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA SU JUSTIFICACIÓN SEGÚN LO SEÑALADO 
EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y EN EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR. EL CÁLCULO 
INICIAL PARA CONFORMAR EL FONDO SE REALIZARÁ DESDE EL INICIO DE 
LA PRESENTE LEGISLATURA HASTA EL DIA ANTERIOR A LA APROBACIÓN 
DE ESTE ACUERDO. - INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 
VISTA LOS DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO2, RANULFO 
MARTÍNEZ VALDEZ.- FUE DESECHADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 
MOMENTO POR MAYORÍA DE 2 VOTOS  A FAVOR, 14 VOTOS  EN CONTRA 
Y 14  ABSTENCIONES.  CON UNA MOCIÓN LA DIP. BLANCA NELLY 
SANDOVAL ADAME. INTERVINO LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, 
SOLICITANDO QUE QUEDE ASENTADO EN EL ACTA QUE EL SR. RAFAEL 
HEREDIA Y EL SR. MARTÍN AYALA, SUBIERON HACE UNOS MOMENTOS A 
SUS OFICINAS A REALIZAR ESAS SOLICITUDES DE LICENCIA QUE 
OBVIAMENTE FUERON EN FORMA EXTEMPORÁNEA Y SE HICIERON PARA 
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JUSTIFICAR EL DESVÍO DE RECURSOS. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.  

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES SEÑALÓ AL PRESIDENTE DEL 
CONGRESO QUE LE  HIZO UNA PETICIÓN PARA QUE ANTES DEL TÉRMINO 
LE INFORMARAN LAS PERSONAS QUE TIENEN A CARGO PERSONAL 
INSTITUCIONAL SI PIDIERON LICENCIA O NO.  EL PRESIDENTE INFORMÓ 
QUE SI LO SOLICITADO POR ELLA LO QUIERE DE UNA MANERA RÁPIDA, 
LO FUNDAMENTE EN DERECHO. LA DIPUTADA MANIFESTÓ QUE LA 
SOLICITUD ES DE ACUERDO AL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO.

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PREGUNTÓ AL PRESIDENTE DE 
LA MESA DIRECTIVA EN QUÉ ESTATUS ESTÁ LA COMISIÓN DE 
GOBERNACION Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, PORQUE 
CITARON A LAS TRES DE LA TARDE EN EL TERCER PISO Y NO SABEN SI AL 
TÉRMINO DE ESTA SESIÓN SE VA A CONTINUAR CON LA REUNIÓN DE 
TRABAJO.  EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EXCITÓ A LA SUB COMISIÓN,  
NO A LA COMISIÓN DE GOBERNACION PARA QUE INICIE EL ANÁLISIS DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTÁN RECIBIENDO. INTERVINO CON UNA 
MOCIÓN EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SOBRE LA 
SUBCOMISIÓN. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACION Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES EN SU 
SESIÓN APROBÓ CREAR UNA SUB COMISIÓN PARA EFECTO DE ANALIZAR 
LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE MAGISTRADOS 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS.- EL 
PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON  
SEIS MINUTOS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.
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C. SECRETARIO:      C.  SECRETARIO:

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.

ACTA NUM. 258-LXXI -08. S.0.
LUNES 27 DE OCT. DE 2008

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS   RR. AYUNTAMIENTOS DE MIER Y 
NORIEGA, GALEANA, CADEREYTA JIMÉNEZ Y GENERAL BRAVO 
NUEVO  LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER, SEGUNDO Y 
TERCER TRIMESTRE DE 2008, RESPECTIVAMENTE.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE VIGILANCIA.

2. ESCRITO  PRESENTADO  POR LOS  CC. LIC. JOSÉ NATIVIDAD 
GONZÁLEZ PARAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LIC. RODRIGO  MEDINA DE LA CRUZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. LUIS CARLOS TREVIÑO  BERCHELMANN, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, Y LIC. ALDO  FASCI ZUAZUA, 
SECRETARIO  DE SEGURIDAD PUBLICA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN EN RELACIÓN A LA PROPORCIONALIDAD DE LA PENA 
CON EL DELITO Y A LA CONFISCACIÓN DE BIENES. - DE ENTERADO  Y 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
T U R N A A L A  C O M I S I Ó N D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N TO S 
CONSTITUCIONALES.

3. OFICIO  NUMERO  SEL/300/4307/08 SIGNADO POR EL C. CUAUHTEMOC 
CARDONA BENAVIDES, SUBSECRETARIO  DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ENLACE LEGISLATIVO  DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO NUMERO 
1678/239/2008, EN EL CUAL SE SOLICITABA SE DECLARE ZONA DE 
DESASTRE A DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. - DE 
ENTERADO  Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 815 
APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008; ASI MISMO  INSTRUYO  A LA SECRETARÍA ENVÍE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 
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4. ESCRITO  PRESENTADO POR EL C. ING. JORGE SANTOS GUTIÉRREZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE BUSTAMANTE, NUEVO  LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE LA REVALORIZACIÓN DE VALORES DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL AÑO 2009.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL.

5. OFICIO  NÚM. 2643/21/10/2008 SIGNADO  POR LOS CC. PROFR. JESÚS 
MACIAS TREVIÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. PABLO TAMEZ 
MORALI, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO 
LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES UNITARIOS DE 
SUELO PARA NUEVAS COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS PARA EL AÑO 
2009.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
Y DESARROLLO MUNICIPAL.

6. ESCRITO  PRESENTADO POR EL C. MAURICIO CASTILLO FLORES,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA ELECTORAL.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 
ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 
TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, 
PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 
ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA; POR LO QUE SOLICITO 
SE ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO  EL QUE 
SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

7. OFICIO  NÚM. C.V. 003/2008 SIGNADO  POR EL C. DIP. FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA DEL ACUERDO 
TOMADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, EN DONDE SE AUTORIZA 
AL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL, PARA 
AUSENTARSE DE SUS LABORES DURANTE LOS DÍAS 23 Y 24 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO.- DE ENTERADO  Y SE AGRADECE Y SE 
ARCHIVA.


